
NOMBRE

WIFASE TEXTIL CINIA

P R E S E N T E

#N/A

05/04/2019

Agradecemos su atención y la oportunidad que nos brinda de presentarle los servicios que ofrecemos

como despacho de Asesoría Especializada en Seguridad Social, esperando nos dé la oportunidad de ser

un aliado estratégico para el desarrollo de su empresa.

La información que recibimos para la presente propuesta se resume en:

Empleados Totales: 37

Con esta solución, Usted podrá formalizar su capital humano, dar cumplimiento efectivo a las

prestaciones de ley y a su vez obtener un beneficio económico.

Lo anterior sin afectar al colaborador en sus derechos adquiridos ni sus prerrogativas de Ley.

Empleados de Dispersión: 37

NOMINA INTEGRAL CON ESTRATEGIA FISCAL

#N/A

#N/A

Empleados dados de Alta ante el IMSS: 0

Prima de Riesgo:
0.54355%

Prima de Riesgo proporcionada por la Empresa

Nómina Fiscal Mensual:  $                                                                         -   

Nómina Total Dispersada Mensualmente:  $                                                            25,170.90 

Como es de su conocimiento, NOBIS® - AyCSS cuenta con distintas soluciones que le permiten generar

ahorros importantes en su carga impositiva. Por tal razón consideramos que la(s) solución(es) que le

permitiría(n) mayores beneficios es (son):



COP RCV INFONAVIT ISN

-$               -$             -$                 -$                         

40.00%

 
 

37 Colaboradores

0 Colaboradores

0.00%

3.00%

16.00%

Relación entre la nómina fiscal y la nómina total 

dispersada

% de Sobresueldos: 

100.00%

La información nos permitió hacer un analisis cuantitativo y cualitativo que generó los siguientes

resultados:

El COSTO SOCIAL representa el promedio mensual de las emisiones de SUA más el Impuesto Sobre Nómina que

hoy ya paga.

TIMBRE: Es el costo por entregarle al colaborador que percibe más de $15,000.00 (politica de NOBIS® - AyCSS y

se pone a su consideración) un recibo timbrado. Es importante mencionar que este, vía honorarios asimilados a

salarios, se le hace por el total del emolumento que recibe el colaborador, no solamente de su salario fiscal.

COMISIÓN: Es el costo de nuestros servicios y se calcula tomando en cuenta la BASE ya mencionada.

Costo Social Mensual Promedio: 

(EMA+EBA/2)+ISN

TOTAL -$                                                                                               

Deducciones -$                                     

Por lo anterior y considerando los acuerdos comerciales que tuvo con nuestro representante:

COMISIÓN 3.00%

TIMBRE 0.00%

BENEFICIOS

Beneficio COP

Le hacemos el siguiente ejercicio MENSUAL:

Base 25,170.90$                         

COSTO SOCIAL -$                                     

Las DEDUCCIONES son el costo por timbrar con la empresa de registro.

Timbres -$                                     

Comisión 755.13$                               

Subtotal 25,926.03$                         

IVA 4,148.16$                           

Total 30,074.19$                         

La BASE es el total del emolumento a dispersar entre sus colaboradores. Esta dispersión se realizaría mediante 

transferencia bancaria a una tarjeta de nómina proporcionada por NOBIS® - AyCSS, si así lo desea, en un máximo 

de 24 horas después de haber recibido el recurso en nuestras cuentas.

#N/A

#N/A



Beneficio COP

Este beneficio de manera anualizada representa un ahorro de:

Si consideramos que su Costo Social promedio mensual es de:

Podemos concluir que la solución le genera: #¡DIV/0! meses de ahorro

Le hacemos el siguiente ejercicio por periodo:

Base

COSTO SOCIAL

Deducciones

Timbres

Comisión

Subtotal

IVA

Total

Periodicidad SEMANAL CATORCENAL QUINCENAL

Con lo anterior, podemos garantizarle de manera mensual un beneficio de:

BENEFICIOS ECONÓMICOS

-$                                     

en materia de cuotas, en un año de relación comercial con NOBIS® - AyCSS

-$                                                

-$                                                

0

0

-$                                     TOTAL 

#N/A

#N/A

-$                                    

173.76$                             

5,965.88$                          

954.54$                             

6,920.43$                          

5,792.12$                          11,584.24$                        12,585.45$                                    

-$                                    

-$                                    

13,840.85$                        15,037.10$                                    

-$                                    

-$                                    

-$                                    

347.53$                             

11,931.77$                        

1,909.08$                          

-$                                                

-$                                                

-$                                                

377.56$                                         

12,963.01$                                    

2,074.08$                                      



OTROS BENEFICIOS 

Derivado de la adopción de nuestra(s) solución (es), le permitirá gozar de lo siguiente en materia de:

PRODUCTIVIDAD:

•             Gestoría an IMSS, INFONAVIT e ISN

•             Cálculo de importe de finiquitos

•             Elaboración de constancias laborales

•             Asesoría y cálculos de PTU y aguinaldos

•             Asesoría en pago de bonos, comisiones, premios, etc.

•             Pago a proveedores por intermediación

•             Reposición de tarjetas de nómina sin necesidad de ir al banco

•             Administración de SUA

ASESORIA JURIDICO LABORAL PREVENTIVA:

•             Elaboración de contratos laborales con cada empleado con seguridad social.

•             Asesoría en prevención de demandas laborales.

•             Asesoría en rescisiones laborales.

•             Elaboración de cálculos de finiquitos.

•             Asesoría en la atención de las inspecciones locales y federales que realizan las  autoridades laborales.

•             Asesoría en atención a diligencias en la Procuraduría de la Defensa del Trabajo.

•             Asesoría en ratificación de convenios con los trabajadores ante la autoridad competente.

•             Contestación de escrito girado por el juez de lo familiar, derivado de una demanda de alimentos.

•             Litigio de juicios laborales (con costo adicional)

FISCAL:

* Elaboración de contratos de Prestación de Servicios Especializados

* Eliminación de la responsabilidad solidaria IMSS (se documenta)

* Continuidad bajo el esquema de sueldos y salarios (S.A. de C.V.)

* Manejo de previsión social.

* Acreditación del IVA al 100%

* La facturación de nuestros servicios es 100% deducible para ISR

* Facturación por concepto de Servicios Profesionales Especializados

#N/A

#N/A



#N/A #N/A

DIRECTOR DE GESTION CORPORATIVA #N/A

NOBIS® - AyCSS. NOBIS® - AyCSS.

#N/A

CONSIDERACIONES FINALES

NOBIS® - AyCSS antepone su criterio en la aplicación para el pago de remuneraciones por lo que el cliente firmaría en un 

Contrato de Prestación de Servicios Profesionales con una empresa que es una Sociedad Anónima de Capital Variable, 

debidamente constituida bajo las leyes mexicanas, que cumple con todos los requisitos y obligaciones fiscales para su 

operación, en cuyos objetos sociales y estatutos queda plenamente facultada para poder contratar o subcontratar servicios 

profesionales con otras empresas de distintas personalidades jurídicas.

NOBIS® - A&C establece el compromiso que puntualmente, según la periodicidad del pago de la nómina, el trabajador 

recibirá el pago de Sueldos y Salarios según las instrucciones y operatividad del cliente, de la misma forma, el cliente recibirá 

comprobante de pago correspondiente a sus empleados.

NOBIS® - A&C está orientada a fortalecer los ingresos y prestaciones del personal a través de la transparencia, 

así como de seguir con estricto apego, la aplicación de las leyes vigentes en México.

En NOBIS® - AyCSS, buscamos satisfacer plenamente las necesidades de su empresa y de sus colaboradores, por medio 

de un servicio serio, ético, profesional y discreto, dentro del marco legal correspondiente, comprometiéndonos a considerar 

cada proyecto como único y adaptando nuestras soluciones de forma personalizada.

Lo anterior, respaldado con nuestra estructura corporativa con presencia a nivel nacional : CDMX, Mérida, Cancún, 

Monterrey, Tijuana, Mexicali, Culiacán, Mazatlán, Los Mochis, Cd. Obregón, Hermosillo, Chihuahua, Guadalajara, La Paz, 

León, Puebla, Tlaxcala, Tepic, Querétaro, Puerto Vallarta, Veracruz, Cd Juárez, entre otras.

A T E N T A M E N T E

#N/A


